
" COMPAÑÍA CASQUE S.A  ̂ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

CfcSiON&fcACUQWfcS 

Conste por este documento, la wenta de acciones que se realiza en tre e! accionista) JORGE 
GUSTAVO ESPÍNOZA MANTILL A en calidad de ceder te y ios señores Arqu itecto MILTON 
EMttCHJE DE LA CADENA MANTILL A y al Abogado GONZALO GREGORIO VERA PIZARRO, en 
caffdad de cesionarios, de acuerdo al siguiente detalle: 

El accionista JORGE GUSTAVO ESPiNOZA MANULL A en calidad de cedente, t ransfiere azyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA favor 
de los señores Arqu itecto MiLTON ENRIQUE DE LA CADENA MANTILL A TUESaENTAS 
NOVENTA Y OCHO ACCIONES nominatiwas y ordinar ias de $ 1.00 ÜSD ( UN DÓLAR)zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA c a d a una 
¥ AL Abogado GONZALO GREGORIO VERA PÍZARRO, DOS ACaONES nominativas y ordinar ias 
de $ 1.00 USD { UN ENkAR ) cada una en caHdad <te cesionarios, con todos f«K derechos y 
obligaciones que corre^ x>nden a k& acdon ista, según la Ley y ei Estatuto Social. 

Au tor izamm al señor Gerente Genera, a fi n de q/ae in forme a la Suqseríntendenda de 
Om ipañ ías, de esta transferencia de acciones. 
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